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DE L l PROVIHCIft DE LEÚH 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D S MINISTROS 

S. M . el Rsy Don AHooso XIU 
IQ. D. O.), S. M . la RBWA Dofla 
Victoria Buaenta y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Intentes, con-
(tetan sbi novedad en sn importante 

De lánel bencHclo dlsfratan les 
i s n i s personas de la AntiistaReal 
f ia i t ib . 

¡e*al* de l d h 13 de febrero d* U l l ) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRTCCIÓN GWERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 2f—Negociado l ." 
Frepupuea ton j crtáltom 

Instruido el oportuno «xpedlente 
en este Ministerio, con motivo del 
recono de a'zsda fnterptwsto por 
D.» Mercedes Monroy, Directora 
de la Eccuela Normal de Maestras, 
contra acuerdo de esa Diputación 
nferenté al aumento de cantidad 
para tu caía htblleclfin; i l i V t i e 
V. S. reclemur y remitir los antíce-
dentes del caco, y ponerlo, de ofi
cio, en conocimiento de las partes 
interestdas, a fin de que en el plazo 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación en el BOLETIN OnciALde 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que conside
ren conducentes a IU derecho. 

Dios guerde a V. S. muchos tilos. 
Madrid, 8 de febrero de 1917.—El 
Dlrectcr general, Belannde. 
Sr. Gcbcrncdor civil de León. 

ra, situada ¡250 metros »guas arriba 
de la unión del arroyo Cezutes con 
este rio, como la anterior y «¡guíen
te», en término municipal de Posada 
de Valdeén. 

3. ° 200 litros de f gua por segun
do, derivados del arrojo Cezules. 

4. a ISO Idem Idem Idem del arro
yo Currltdo. 

5. " 50 Idem Idem Idem del arro
yo Prade. 

6* 150 idem Idem Uem del rio 
Ruladas. 

7. ° 40 idem Idem Idem del arroyo 
R i rgade l áHoz . 

8. ° La Imposición de servidum
bre de acueducto y estribo de pre
sa, a i l cerne la decUraclón de utili
dad pública. 

Todos estos caudales terin reco-
gides por dos carales ¿eicublertes 

Sue'destguen en un depósito común 
tuado en el sitio dencmlnado «La 

Cruz,» de donde parte la tubería for-
uda , que termina en la casa de m l -
qutnas, iltuada junto al puente de 
Posada de Valdeón, que es donde 
desemboca el canal de descaiga, 

i La fuerza disponible, proyectan 
destinarla a «tos Industriales. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el srt 15 de la Instrncclóa para 
tramitar los expedientes de conce
sión de aprovechamientos de aguas 
públicas, de 14 de junio de 1885, he 
acordado itfialar un plazo dé trein
ta días p a n q u é presenten sus re-
dsmaciones las personas o entida
des que se consideren perlndlcadas 
con estas obras; advittlenao que el 
proyecto estará expuesto al paUlco 
en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia. 

León 5 de febrero de 1917. 
Victoriano Ballesteros 

Don Antonio del Pozo Cadórniga, 
Secretorio de ta Excma, Dipu
tación provincial de León. 
Certifico: Que de los anteceden

tes que obran en esta dependencia, 
aparece que tan sido Diputados a 
Cortes por esta provincia, desde los 
veinte aflos antes de la publicación 
de la ley Electoral vigente, los se-
llores que a continuación se expre
san: 

Distrito de Astorga 
D . Manuel Luengo Pílelo 
Excmo. Sr. D.Manuel Garda Prieto 
D . Antonio Crespo Carro 

> Adolfo Rodríguez de Cela 
> Eduardo Garda Bajo Gallón 
> Javier Mlllán Garda 
> Manuel Gallón Garda 
> Mario Fernández de las Cuevas 

Distrito de La Bañeza 
D . Rafael Mesa y Mena 

> Francisco de Cubas, Marqués de 
Cuba» 

> Antonio Pérez Crespo | 
Distrito de La Vecilla \ 

Excmo. Sr. D. Fernando Merino VI-
llarlno i 

> Isaac Balbuena Marte | 
Distrito de León \ 

Excmo. Sr. D. Gumersindo de Az -
t cúrate , 

> Juan Bautista Lázaro ' 
» José Egulcgaray Mallo I 
Distrito de Murías de Paredes 

D . Manuel Rodríguez Rodríguez 
. Excmo. Sr. D. Eduai do Dato Iradler 
i D . Octavio Aíverez Carballo 

DON VICTORIANO BALLBSTEROS, 
GOBERNADOR CIVEL DE LA PRO
VINCIA. 
Hrgo saber: Que se ha presenta

do en este Gobierno una Instancia, 
accmpcflEda d e l correspondiente 
proyecto, suscrita por D. Félix Ma-
dlnaveltla, Vecino de Bilbao, solici
tando: 

1 .* 700 litros de agua por segun
do de tiempo, derivada del rio Pam-
detrave, mediante una presa de 1,60 
de altura, situada 1.050 metros 
aguas arriba del puente dinero de 
Prade, termine municipal de Posada 
de Valdeón. 
. S * 800 litros de agua por segun-
do, derivados del rio Pontón.medlan-
te ana presa de 1,60 metros de altu-

) COMISIÓN 1 1 X T A 
de Reclutamiento de León 

| Circular 
Debiendo celebrarse el sorteo de 

mozos del presente recmplrzo, por 
disposición del art. 64 de la Ley, el 
tercer domlrgo del mes actual, que 
cotretpcnde al dfa 18, deben loa 
Ayuntamientos observarlo precep
tuado en el capitulo VI de aquélla, 
y remitir a esta Comisión, en el pre
ciso término de los tres días siguien
tes al del sorteo, tres copias litera
les del acta del mismo, autorizadas 
con laa firmas de los Concejales 
que hayan asistido al acto, y la del 
Secretario. Cada una de dichas co
plas debe estar reintegrada con un 
timbre móvil de diez céntimos. 

León 14 de febrero de 1917. 
E l Prewtente , 

Victoriano Ballesteros. 

| Distrito de Pon ferrada 
D . José Luis de Retortillo, Marqués 

de Retortillo 
> Miguel Garda Romero 
> Severo Gómez Núflez 
> Leopoldo Cortinas Perras 
» Alvaro García Prieto 
> Félix de Llanos Torrigüa 
> Amós Salvador Sáenz 
> EugenloBarroscSánchez Guerra 
> Manuel Sálnz de VIcufla 

Distrito de Riaño 
D . Tomás Allende Alonso 

> Enrique Allende Allende 
> Cesáreo Dueñas Urefla 

Excmo. Sr. C . Fernando Merino 
VUlarlno 
Distrito de Sahagún' 

D . Fernando Roca de Tcgores 
> Carlos M . Cortezo 
> Mario Fernández de las Cuevas 
i Fernando González Reguera! 
» Fernando Sánchez F . CMcarto 
> Modesto Franco Flórez 
» José M . Quiñones de León. 
* Juan Barrlobero y Armas 

Distrito de Valencia de Don Juan 
D. Andrés Garrido Sánchez 

• Mariano Alonso Baydn 
Distrito de Villafrar.ca del Bitrzo 
D. Joaquín Caro A . de Toledo, Con

de de Peflarramiro 
> Luis Roca de Togores, Marqués 

dePtñaflel 
> Alvaro Saavedra Megdalena 
> Luis Belaunde y Costa 
> Enrique Ssavedra Magdalena 

También certifico: Que durante 
el mismo período de tiempo, han si
do Senadores por esta provincia, los 
señores siguientes: 
D. Julio Font 

» Fernando Muñoz Jurvlto 
Sr. Conde de PeRarramlro 
D. Protasfb Gómez Cabezón 

> Tomás Allende Alonso 
> Eduardo Guitón Debán 
> Adolfo Suárez Flgueroa 
> Daniel Valdés Barrio 
> Mario Fernández de las Cuevas 

, > Alvaro Ssavedra Mrgdalena 
> Crlstlno Martos Llovel 
> Valentín Céspedes Céspedes 
> Leopoldo Cortinas Porras 
> Qduardó Garda Bajo Guitón 
> Juan Urla y Urfa 

Y para que conste, y a fin de cum
plir lo dispuesto en la Real orden de 
16 de abril de 1910, expido ta pré
sente, visada y sellada en León, a 
10 de febrero de 19\7.=Antonio del 
P o z o . — \ « B ° : E \ Presidente A . , 
Féli-v Arguello. 

Igualmente certifico: Que de los 
antecedentes que obran en esta de
pendencia, aparece que desde los 
veinte años antes de la promulga
ción de la ley Electoral vigente, han 
desempeñado el cargo de Diputado 
provincial, por elección, en el Dis
trito de Ponterrada-Villttranca del 
Blerzo, los señores siguientes: 
D. Andrés Garrido Sánchez 

> Enrique SaaVedra 
> Ramón Colinas Ramos 
> Eduardo Franco 
> Antonio Perejón Ron 
> Isaac Alonso González 
> José Díaz Valcarce 
> José Arlas Valcarce 
> José Vázquez Rodríguez 
> Balbino Rodríguez López 

Y para que conste, y a fin de cum
plir lo prevenido en !a Real orden 
de 16 de abril de 1919, y de orden del 
Sr. Presidente, expido esta, visada y 
sellada en León, a 10 de lebrero de 
1917.—Antonio del Pozo.—Visto 
bueno: El Presidente A , , Félix Ar
guello. 
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Jante de Ser» lelo» munle lp»» 
leu de TeluHn 

C O N C U R S O 
Habiéndote creedo en esta Junta 

una plaza de Tebiba (Doctora o L i 
cenciada en Medicine) para el ser
vicio de la Beneficencia municipal, 
dotada con el h;.b:r anual de 3.000 
pesetas españolas, se anuncia su 
provisión a concurso, con arreglo a 
las siguientes bases: 

Primera. Serán condiciones In
dispensables para tomar parte en el 
concurso: 

a) Ser española o marroqui. 
b) Poseer el titulo de Doctora o 

Licenciada en Medicina y Cirugía. 
c) Ser mayor de veintiún años y 

menor de cincuenta. 
dj No hallarse procesada ni ha

ber sido penada. 
Segunda. Las solicitudes, diri

gidas al Exento. Sr. Presidente de 
esta Junta, y acompañadas de los 
documentos ¡usflflcaüvos de (os re
quisitos enumerados, podrán presen
tarse en la Sección de Marruecos 
del Mlnlstetto de Estado o en la Se
cretaría de la Junta, dentro del plazo 
de cuarenta y cinco olas, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
concurso en el Boletín Oficial de .; 
la zona. i 

Tercera. Este cargo será lncom- ! 
patlble con el desempeño de otro ' 
destino del Estado español, del Maj- , 
zén o de otra Corporación de ca- i 
rácter oficial de la zona o fuera de j 
ella; pero se podrá ejercer libre» ¡ 
mente la profesión. ; 

Cuarta. La nombrada deberá po- '' 
sesionarse de su destino en el plazo > 
de un mes, a partir de la fecha de ! 
su nombramiento, percibiendo des- f 
de la toma de posesión el sueldo de • 
5.000 pesetas anuales, con el des- • 
cuento que eventualmente flj» la j 

M I N A S 

DON JOSÉ R3VILLA T HAYA, 
INGBMBRO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DB BSTA PROVIMCIA. 
Hago saber: Q je por D. Genaro 

Fernández, Vecino de León, en re-
presentdci'ín de D. Vicente Crecen
te, vecino de León, se ha presentado 
en el Gobierno civil da esta provin
cia en el dfa 10 del mes de enero, a 
las once y cincuenta, una solicitud 
de registro pidiendo 100 pertenen
cias para la mina da h illa llamada 
María, sita en el paraje de Pune-
gra, término de Orailo, Ayuntamien
to deVillabUno. Hace la designación 
de las citadas 100 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el alto de <Funcgra>, esquina O. del 
prado de los da Vuelta, en el cami
no vecinal de la Braña, y de él se 
medirán 200 metros ai O., colocan-
do la 1.a estaca; de ésta al N . 1.000, 
la 2.a; de ésta al E. 1.000. la 3 a; de 
ésta a iS . 1.C00, la 4.a, y de ésta 
con 830 al O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado al da 
piilto prevenido por la Ley, ta b» 
admitido dicha solicitud pordacratc 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para quo en el tér
mino de sesenta días, contados des
d i su fecha, puedan presentar en «1 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a: 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.407. 
León 22 de enero de 10)7.—/ 

Revilla. 
Junta para sus empleados y el des 
tinado al pago de su libreta de , Hago saber: Que por D. Silvestre 
pensión de retiro en el instituto Na- ; ^ ^ p ^ M e » 
clonal de Previsión. blerno civil de esta provincia en el 

Quinta. Las obligaciones del car- , dfa 17 del mes de enero, a las diez y 
go serán la asistencia gratuita en \ cuarenta, una solicitud de registro 
enfermedades y partos a las musul- j pidiendo 20 pertenencias para la 
manas pobres que lo soliciten y las ! 'nlna.de hu,.la l!3m?<la Solé***, «t» 

según previene el art. 24 de la Ley. 
Él expediente tiene el núm. 5.415 
León 22 de enero de 1917.—/. 

Revilla. 

demás que le encomiende la Junta, 
propias del cargo. 

Sexta. Se cesará en el cargo 
cuando por incapacidad física o fal
tas cometidas, asilo acuerde la Jun
ta por mayoría absoluta de Vocales 
que la compongan y previo expe
diente administrativo, en el que se 
oirá a la Interesada. 

Séptima. La Junta se reserva el 
derecho de no nombrar para el car
go, a ninguna de las concursantes, 
cualesquiera que sean sus condicio
nes y méritos. 

Octava. El nombramiento será 
provlslonnl durarte los sris prime
ros meses, y con carácter definitivo 

1 en el paraje Costana, término de 
, Langre, Ayuntamiento de Berlanga. 
! Hace la designación da las citadas 

20 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . V.: 

1 Se tomará como punto de partida 
el centro de una fuente que existe 
en el mtiorral titulado «los espinos,» 

• y de él se medirán al N . 100 metros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 

\ E . 500 la 2.a; de ésta al S 200, la 
' S."; de ésta O. i.000, la 4.a; de 
: ésta ni N . 200, la 5.a, y de ésta cou 
\ 500 a! E. , se llegará a la 1.a, que-
i dando cerrado el pürfmetro de las 
\ pertenencias solicitadas, 
í Y habiendo hecho constar este In-
, teresado que tiene realizado el de-
i pósito prevenido por la Ley, se ha 

, r „ „ , „ „ , , . . _ . „ . . , . , . „ 5 aiimitldo dicha solicitud por decreto 
siempre que, transcurrido este pía-1 ff1 Sr' Gobernador, sin perjuicio de 
zo, haya la elegida demostrado su- í ,!5fcara 

Teta*?, 8 de enero de 1917. mfao de sesen(a (¡iaS( conte<¡M 
(Ftoieiin ojidai de la zona de influencia ; je su fecha, puedan presentar en el 

espaflota en Mamucos, del dia 25 de i QoblemO ClVi! SUS Oposiciones IOS 
enero de 1917.) ! que se consideraren con derecho al 

^•1. > todo • parte del terreno solicitado. 

Hago ssber: Q te por O. Bmaterlo 
Diez G treía, Vecino de Soto de VJI-
derrueda, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 17 del mes de enero, a las diez 
y cincuenta, una solicitud de regis
tro pidiendo 32 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Eulalia, si • 
ta en el paraje Valle da la Borg t, tér
mino de Morgivejo, Ayuntamiento 
de Vaiderrued*. Hice la designación 
de las citadas 32 pertenencias, en la 
forma sigjlente.con arreglo al N . m : 

S? tomará como punto de partida 
el ángilo NE. de la mina «Saturnos 
núm. 4.564, y de él se medirán 1.000 
metros al O 12* N , colocando la 
1.* estaca; d i ésta 200 al S. 12° O . , 
la 2.a; de ésta 330 al O. 12a N . , la 
3.a; de ésta 400 al N 12° B. , la 4.a; 
de ésta 1.300 al E 12" S.'. la 5.a, y 
á i ésta con 200 al S. 12* O. , se lle
gará al punto de partida, qiedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
teresndo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin parjuldc 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.416. 
León 22 de enero de 1917.—/ 

Revilla. 

Hago saber: Que por D . Grego
rio Alvarez, vecino de Puente A l -
muey, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 17 del mes de enero, a las once 
y diez, una solicitud de registro pi
diendo seis pertenencias para la mi
na de hulla llamada San Juan de ¡a 
Cruz, sita en el paraje molino del 
Otero, término de El Otero, Ayun
tamiento de Rsnedo de Valdetiiejar. 
Hace la deslgaclón de las citadas seis 
pertenencias, en la forma s'gulente, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. del molino citado, y 
de él se medirán al O. 300 metros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta 200 
al N . , la 2.a; de ésta 300 al E . , la 3.a, 
y de ésta con 200 al S., se llegará 

• al punto de partida, quedando ce-
' rrado el perímetro de las pertenen-
i das solicitadas. 
; Y habiendo hecho constar este in-
: teresado que tiene realizado el de-
; pósito prevenido por la Ley, se ha 
¡ admitido dicha solicitad por decreto 
• del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

tercero. 
'< Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér-
1 mino de sesenta dias, contados desde 
; su fecha, puedan presentar en el Qo-
, blerno civil sua oposiciones los que 
' se consideraren con derecho al todo 
t o parte del terreiio sotieftado, según 

previene el art. 24 de la Ley. 
E l expediente tiene el núm. 5.417, 
León 26 de enero de 1917 .» / . 

Revilla. 

Hago saber: Q i e por D . Santos 
Martínez Gírela, vecino de Ponfe-
rrada, se h i presentado en el GD-
bierno civil de esta prorincla en el 
dfa 22 del mes de enero, a las once 
yVeinU, una solicitud de registro 
pidiendo 55 pertenencias para Id mi
na de h'tlla llamada PeHarrosa 2 . \ 
sita en el paraje Valderrlo, término 
de Sotbeda y Peftadrada, Ayunta
miento de Páramo del Si l . Hice la 
designación de las citadas 55 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo ai N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente de Valderrlo, o 
sea el mismo qja sirvió para la de
signación de ia mina «Peñarrosa,» 
solicitada por O. (osé Sánchez Mar
tínez, vecino da Cortlguara. y de ét 
se medirán 400 metros al S., colo
cando una estaca auxiliar; da ésta 
200 a lS . , la 1.a; de ésta 2000 al 
O., la 2 a; de ésta 500 el N . , la 3.a: 
de ésta 500 al E . , la 4.a; de ésta 300 
al S , la 5.*, y de ésta con l 500 al 
E . , se ffegirá a la auxiliar, quedan
do cerrado el perimetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln* 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edi:to para que en el tér
mino de sesenta dlas.conialos desda 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el miro. 5.420. 
León 26 de enero de 1917.—/ 

Revilla. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 

Don Mariano Moileda Garcés, 
Abogido, en nombre de D. Eloy 
Mateos Robles, vecino de Matallana, 
ha Interpuesto en este Tribunal pro
vincial recurso contencioso adminis
trativo contra resolución del Sr. Go
bernador civil, de mayo último, que 
desestimó el recurso elevado por el 
Sr. Mateos Robles, contra el acuer
do del Ayuntamiento y asociados de 
Matallana, por el que se le separó 
del cargo de Médico titular d ; aquel 
Municipio. 

Y con el fin de que la Interposi
ción del recurso lisgue a conocí-

j miento de los que tengan Interés di-
j recto en el negxlo, y quieran coad-
' yuvar en él a la administración, se 
i hace pública por el presente la indi

cada iiilerposlclón del recurso. 
¡ León 8 de febrero da 1917.—José 
; Rodríguez. 

| OFICINAS DS HACIENDA 

\ ADMiNISTRACION 
i DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
í DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédala de notificación al Ayunta-
I miento de Molinaseca 
\ Con esta fecha se oficia ál AI-
; calde de Mollnassca, dándole un 

pl zo de veinticinco días, Improrro-



J , I 
gable, para que presenta en esta M -
minisíración copia certificada del 
acta de la sesión municlnsl que ce
lebre la Corporación, con audienciii 
de la Junta administrativa del pueblo 
Acebo, hidendo cunstar si el mon
te denominado c Campo de Lina
res,» cuya excepción de Venta tiene 
solicitada, es el mismo qye se cono
ce con el nombre de «Campo de 
Listas,» como asimismo los titula
dos «Campuso y «Longaniilo,» se 
Ies conoce también con la denomi
nación de cChaproró» y «Lngrea-
dlnos.» 

Igualmente, en el plazo de veintl- 1 
cinco días, remitirá nueva certifica
ción del neta de la sesión que cele
bre el Ayuntamiento y Junta admi
nistrativa de dicho pueblo de Ace
bo, haciendo constar si insiste • 
desiste de la reciamaclón de excep
tuar de la venta el monte titulado 
«Valdecous o y sus egre gados, > pues 
según Informe del Sr. Ingeniero jefe 
del Distrito Forestal de esta provin
cia, no está comprendido entre los 
montes de utilidad pública,- por cuya 
razón, procede su enajenación por 
el Estado; advirtiéndole que, en el 
caso de optar por que continúe la 
tramitación del expediente de ex
cepción, procede el nombramiento 
de un perito, por parte de la Hacien
da, para la medición, deslinde y cla
sificación del predio de referencia, 
siendo de cuenta del Municipio los 
honorarios que por sus trabajos de' 
vengue el perito nombrado. 

Lo que se hace público por medio 
el BOLECIN OFÍCIAL de la provincia 
para conocimiento del pueblo Inte
resado y el de esa Corporación mu
nicipal, en cumplimiento del art. 46 
del Reg'amento de Procedimiento de 
13 de octubre de 1903. 

León 8 de febrero de 1917.—El 
Administrador de Propiedades, Mar
celino Qulrós. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i ó 

(Re lac ión que He illa) 

V K U I N H A I I 

D. Fedto Pagciia 
> Gregorio Campelo 
• JOSÉ Campelo 
> Vicente Campelo 
> Snturnlno Campelo. . . . 
> Victorino F. Méndez. . . 
> ManiivI F . Méndez. . . . 
» Paulino F. Méndez 
» Lino F. Méndez 
» Manuel F. Méndez 
» Joaquín F. Méndez. — 
» Rufino Qircia 
> Severiano Alonso 
> Francisco Bsrrfoluengo 
> Santos Barnolueiigo • • 
> Buenaventura Barrioluen 

go 
> Bernardo Barrloluengo 
> Tomás Colinas 
> Julio Flórez Llamas.. •. 
> Ceferino Corral 

D.a Teresa González 
D. Gerardo Alvarez 

> Román Crespo 
Hdros. de Frollán Alonso. 
D. Casimiro Garda 
Ei mismo 
D. León Vargas 
El mismo 
D. José M.a Robles 

t José Llamera 
> Quintín Diez 
> Angel González 

El mismo 
D. Valeriano Rey 

> Santiago López < 
Tres hijos de Eugenio Rublo 
D. Félix Garda 

> Genaro Montaña < 
> Francisco Fernández.. 
> Mariano Fernández 
» Urbano Fernández . . . . 
> Francisco Fernández., 
t Gabriel Suárez 
> Juan Fernández 
> Fausto Diez 

Trei hijos de José Suárez, 
D. Froilán Palomo 

> Antonio Juan 
> Timoteo Fernández. . . 
» Jerónimo Fernández... 

D.a Fiora Arlas 
D . Anselmo Páramo 
D.a Marfa, Agustín, Basilio y 

Maximino Dfez 
D. Isidoro Muñoz. . . . 
Cuatro hijos de Doroteo de 

la rúente 
Cuatro hijos de DomlngoRo 

drfguez 

bero (Clstiurna) E^oltii 
Clmanes del Tejar Derecho: 

Vlllan." del Arbol. 

Qrüdtfes. 

Celadllla.. 

rlad . . 
rcalí 

León. 

Gradefes-

Garrafe 
Chozas de Abajo 

» 

Cimanes del Tejar 

Gregorio Csmpomanes. 
Santiago García 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvideneia.'-Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar- «„„„,«. 
tfeulo SO de la Instrucción de 26 de D a María de la Hoz 
abril de 1800, se declara incursos D iajián iógez 
en el 5 por 100 del primer grado de ' an • ^ 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y V i de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
18 de enero de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Gil.» 

Lo que su publica en ei BOLET(N 
OFICIAL de !a provincia pora cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento ríe lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida instrucción. 

León 31 de enero de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, M . D . G i l . 

Cimanes de laVega 

Otero las Dueñas. 
Las V i l l a s . . . -

Santiago las Villas 

Castrlllo de Porma 
Armunia 
Benllera 

PTO 
I l U P O H T K 
I 
> t » . OW. 

"i 
468 8fi 1 

4 20 1 
3 97 t 
3 72 } 
ñ 72 ! 

11) 20 
10 20 
10 20 
10 20 
10 20 
10 20 

> 08 
1 33 
2 45 
2 45 

2 45 
2 70 

72 65 
327 65 

32 40 
205 25 

27 05 
36 15 

8 25 
3 29 
2 02 
6 87 

15 95 
6 75 

77 75 
2 06 
1 87 
2 27 
2 89 
5 35 
6 18 
2 95 
2 07 
2 27 
2 88 
4 31 
8 28 
6 55 
3 70 
9 02 

11 05 
40 01 
5 95 
3 29 
5 33 
9 41 
1 99 

301 75 
4 31 

11 03 

6 87 
3 19 
3 29 
5 33 
5 33 

; le el uño: 288 unidades.—-Producto 
anual: 280 pesetas, 

j Articulo: pnj:t dií cebada.—Uní-
i dad: tonehtda niííricü.-—Precio nre-
i (fin de h unidad: 10 pesetas.- - Arbl-
l trie: 1111:1 peseta. l'on;.iim<; uilniln-
j tlodurmituclaño: l.llj'Juiiidndes.--

Producto anual: 1.1G0 pesetas. 
Articulo: paja de centeno.—Uni

dad: tonelada métricn.—Precio me
dio de la unidad: II pesetas.—Arbi
trio: i ,50 pesetas.—Consumo calcu • 
Indo durante el año: 1.540 unidades. 
Producto anual: 2.310 pesetas. 

Ariículo: Hhrba.—Unidad: tone
lada métrica.—Precio medio de la 
unidad: '¿O pesetas.—Arbitrio: 2 pe
setas.—Consumo calculado durante 
el sño: 1.359 unidades.—Producto 
anual: 2.678 pesetas. 

Articulo: leña—Unidad: tonelada 
métrica.—Precio medio de la unidad: 
4 pesetas.—Arbitrio: 80 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 2.001 unidades.—Producto 
anual: 1.600,80 pesetas. 

Total, 8.028,80 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a los efectos de lo precep
tuado en la regla 2.a de la Real or
den-circular de 3 de agosto de 1878. 

Viiladecanes4defebrerode 1917. 
El Alcalde, Rafael Cadórniga. 

León 51 de enero de 1917.—El Tesorero de Hacienda, M . D. Gi l . 

A Y U N T A M E N T O S 

Don Rafael Cadórniga Carrera, A l 
calde constitucional de Villadeca-
nes. 
Hago saber: Que la Corporación 

de mi presidencia y Junta de aso
ciados, en sesión de este día acor
daron la imposición de arbitrios ex
traordinarios sobre los artículos 
no comprendidos en la tarifa 1.* 
de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a comlnu iclón, a 
fin de cub:lr el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en eiaño 1917, así como también el 
solicitar de/Sr. Qobermtior cM¡ la 

necesaria autorización para su co
bro, quedando expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se presenten. 

TARIFA 
Artículo: paja de trigo.—Unidad: 

tonelada métrica.—Precio medio de 
la unidad: 10 pesetas.—Arbitrio: una 
peseta.—Coturno calculado duran-

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpefta 

Ignorándose el paradero del mozo 
alistado en este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual, José 
Silvlno Alvarez Rlafto, hijo de Ma
riano y Francisca, que nació en uno 
de los pueblos de este Municipio el 
día 23 de abril de 1896, así como el 
de los padres, se le cita por medio 
del presente para que comparezca 
por sí o persona que le represen
te, a los actos del sorteo y clasifica
ción de soldados, que han de tener 
lugar en este Ayuntamiento los días 
18 de febrero y 4 de marzo próximo; 
advlrtiéndole, que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Prado de la Guzpeña 5 de febrero 
de 1917.—El Alcaide, Marcelo Te-
jerina. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes 

Formado el alistamiento de mo
zos para el reemplazo del año ac
tual, e Ignorándose el paradero de 
Cirilo Tegarro Peñin. hijo de Lo
renzo y Juana, y Felicísimo Gonzá
lez de Paz, de Manuel Jesús y Se
bastiana, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan por 
sí o sus padres o tutores que les re
presentan, a los actos del sorteo y 
declaración d« soldados, que tendrán 
lugar los días 18 del actual y 4 de 
marzo próximo; previniéndoles, que 
de no comparecer, sufrirán los per
juicios a que halla lugar. 

Zotes del Páramo 5 de febrero de 
1917.—El Alcalde, Blaa Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Alistados en el de este Ayunta
miento, para el actual reemplazo, los 
mozos cuyo paradero se Ignora, asi 
como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan ante este Ayuntamien
to el primer domingo del próximo 
marzo, a las diez de la mañana, o 
sea el día 4, que tendrá lugar el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados; pues si dejasen de hacer-
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lo, o «o slcgir causa que lar. intuida i ilel cjirietits, a Ins siet*, si aclodel ¡ tirán lugw. respectivjmanto, el sor-
la' preswi'.tncián, serán de.oi.iradof, s sort jo. y e! 4 de iw.irzo siguiente, a ;. i*» y cia*!fteac¡3n y d-sclnraclóa da 
prófugos. | taa nuevo, si d i ¡a diilflcadrin y de- j goi&áos; ud«lrtié(>do« qas. de no 

Lo que aiiancis pür ni'--d¡0 dol á dafi'Ciórt 
nrescins para conocimhnto de los \ \¿¿ que de 
iníeicsüdüs 

Colcsti 
Pedro y Mari 

3 ioldiidos; prt'rtniéado-
IO comparecer a issia ú¡-

\ timo H c t o , incurrir;'!» en las respoa-
•¿«i- (/HP alan \ •••abiiidsd-..s consiji;,ier,tF3. 
o Oonzáto Dfe/., hi|u d-i !Í '""••"^ '/«^ 'v/"/ ' 

natun! de V.¡lpw- 1 Núm. 1 Tf.oaoJo F«!lp». Rodil-
qm-ro, ¡HXÍÓ el 25 rte «brii de 189G. 

Pab'o Sínch-:-z G «nz'r.-z, de J'tan 
y Bárbí.iJ, nsüir.i; da C-i.-a-UiM, na
d ó el 21 fe UiCiKitÉbra d-i i803. 

VcgacerVcrn 20 de finf.ro de 1017. 
El Alcalde: P. O., el S e a e U i o , 
Claudio García, 

AlculiUa eonslitasionnl de 
Murías Ue Parales 

Anulado per la Adalnistrnción da 
Contribucíoiiís el r-ípaitímieiUo d i 
consumos de esta Ayuiiiamlouto. y 
ejecutado de nuevo por esta Junta 
municipnl, se anuncia hallfirse ex
puesto al ¡iútoico por el plazo da 
ocho digs, siguientes a la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, -para oir redamaciones; pasa
do e; cual no serán atendidas. 

Murias de Paredes 6 de- febrero de 
1917.=Ei Alcaide, José A;varez. 

» 
* » 

Incluidos en el allstanilento de mo
zos formado para el presente año. 
como comprendidos en el coso 5 ° 
del art. 54 de la Ley, ios que a conti
nuación se relacionan, e ignorándo
se su actual paradero, se íes cita por 
medio del presente para que compa
rezcan el día 18 del actual para el ac
to del sorteo, y el 4 de marzo próxi
mo, a las nueve de la mañana, para 
ia clasificación y declaración de sol
dadas, con la pr£Vención que de no 
Verificarlo, serán declaradas prófu
gos. 

Mozos que se citan 
Núm. 2 Eloy González Rozis, 

hijo de Atanasio v Carmen. 
5 Hipólito Mirünez Ordóñaz, de 

Manuel v Rosaura. 
7 Julio Nieto Colino, d : Fran

cisco y Marfil, 
8 Sr-guiHo Sardón Gjp.záioz, de 

Evaristo y R'.-glna. 
10 Tornas AiVcrez Rozas, de 

Francisco y Josefa. 
13 Nicanor Rubio Rozas, de Ri

cardo y María 

" guez, hijo i " . Ji'sú; y Marf i . 
1 2 A-ijii-ioroM-i.-iin ;zF.;r¡!Íi!ii'.-z, 
fí Mjrh ' ioy G.--5WÍ.-. 
i l i Aladras. SUrUnsz Morttlla, 
J ce- Jo-té v Dorot-M. 
i 15 (is-r.irfo GmAícz. González, 
'i ds Fe|ip,i y Lorenzit. 

V{ Nemssio Mjr-ínez Morante, 
e de José y Rose. 
S Ciíiüe'.íiiiílo'- d dü Campos 1.* d-J fe

brero di* iU!y.=Constantlno Caste-
ünnos. 

Alcuí.iíci eonstitugional de 
Cervinos de los Oteros 

H -hiendo si Jo iticluHs; e,i el alis-
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del año actual, los mozos j *?" 

fr.fcietuarlo, ssrá declarflder prófugo. 
t B-srdaiio* ''ai Camino 10 defe-
£ brero de I917.=EI Alcal-U, Sat«a- ; 
j Ayr P:¡"¡r ; 

> Alcaidía rnnstilucionaí de ' 
\ liar/as ' 
• Las cuantas municipales de <;sie 
l Ayuistamiant:», correspondientes al 
; año «te 1916 rendidas por el üepo 
i slt«rlo y A'calde, Iisn sido fijaJas 
i d2f¡!!itlv.iiti-2i;ta por Ir. Corporación 
; que presido, an sesión d»i dfa 4 de 
f boy, las ci.'ales se exponen al púbü-
j co por término de quince días en la 
f Secretarla da este Ayuntamiento, en 
! cump imiento de lo dispuesto en el 
j art. 161 de ia ley Municipal. Dentro 
i ds cuyo plazo podrán examinarlas 
i todos los Vecinos que lo deseen y 
• h^cer las reclamaciones que crean 
i convenientes; transcurrido que sea, 

no se admitirán las que se presen-

Mi lano Treceilo Nava, hijo da Es
tanislao y Teresa, y Manuel Rublo 
Arredondo, de Antonio y Carmen, e 
ignorándose su par.iaero, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan por si o sus padres, tu
tores o representantes, a los actos 
del sorteo y clasificación, que ten
drán lugar en esta Consistorial los 
días 18 del actual y 4 de marzo pró
ximo; previniéndoles que, de no ve
rificarlo, serán declarados prófugos. 

Ccrvillos 6 de febrero de 1917.= 
El Aicaida, Ignacio Santa Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Villa quilumbre 

Hibiendo sido incluidos en el alis
tamiento formado en este Ayunta
miento para ei reemplazo del Ejér
cito del año actual, con arreglo al 
caso 5.°, art. 54 de la Ley, los mo
zos que a continuación se relaco-

_ nan, e ignorándose su p&radaro, se 
i les cita por medio del presente a 
' fin de q'¿e eilos, sus padres, tutores 

o representantes ieg.iles, comparez
can en esta Casa Consistorial a las 
siete del día 18 del corriente mes, 

) al acto del sorteo, y el 4 de marzo 
1 próximo, a las nueva, el de clasifi-
1 caclón y declaración de soldados; 

con la preVanción que, de no Verifi-
16 Gabriel' Martínez Vaicarce, | cario, les pararán los perjuicios con 

de Esteban y Dolores 
20 Pascual Gatiérrez Rublo, de 

Eusebio y María. 
25 Juan Manuel Gonzátez Gon

zález, de Antonio y Eudosia. 
26 Francisco Vega A'varez, de 

Francisco y Adelaida. 
28 Enrique Prieto, de N . y Filo- j 24 Pab;o Ang-d Sánchaz Valle, 

mena- ¡ de G egorio y Manuela. 
Vlüaquüambre 8 de febrero ds 

\ Alcalde, Girardo Flórez. 

eiguleute; 
M i z o s que se citan 

\ Núm. 10 del alistamiento. Arlu-
j ro Rodríguez Aionso, hijo de Teó-
| filo y Felisa. 
i 2 l Felipe Alvarez Robles, de 
' DomlrgJ y Cntuiina. 

30 AntonioGoiizálezdclPucrto, 
de Germán y Luciana. 

SI Fedr. Roíríguaz Alvares, de : 
Pedro y Alberta. j 

Murias de. Paredes 5 de febrero da : 
1917.—E! Alcalde, JoíéAlVarez. i 

Aleai-M-j ennatUueio'tal di-
Gal cgaillos de Campos ' 

incluidos m ei a'.ii>taml*tito de es
te Municipio para el reemp'&zi ac-
íuui, ios mozos cjiií a comlnunclon 
se expresan, co,i arreglo al caso 5.° 
del art 34 da !a Ley, e ignorándose 
su paradero, se les cita por el p.-asen-
lepara que eiios,suspadres.tutores 
o representantes, comparezcan en 
utas Catas Consistoriales el día 18 

Alcaldia constilacional de 
Bcreianos del Camino 

Comprendido en el alistamiento 

B.\rjis 4 de febrero de 1917.—El 
Alcalde, José Fernández, 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les de 1916, se hallan expuestas al 
público en la Secretatia del mismo 
por término de qul.-.ce dias, a fin de 
oír reclamaciones. 

Noceda 8 ds febrero de 1917.— 
Pedro Vega. 

Alcaldía constilacional de 
Laguna de Negrillos 

Pura que puedan ser examinadas 
por todos ios Vecinos y formular las 
reclamaciones que fueren pertinen
tes, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por término de quince dias, a contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
las cuentas mnnlclpales del año 
1916. 

Lag'ina de Negrillos 7 de febrero 
de 19í7.=HI Alcalde, Manuel Lo
zano. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de l a Valduerna 

Confeccionado el repartimiento 
vecinal sobre aprovecinmíento de 
hierbas, pastos y leñas, para cubrir 
atenciones previstos en el presu
puesto ordinario corriente, se halla 
da man.fiasto al púbiieo en !a Con
sistorial por ocho dias, a fin de oír 
reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna 4 de f >. 
brero de 19!7.=E¡ A calde, Sllves-

•tre López. 

Alcaldía consti tüdanal de 
Páramo del S i l 

No habiendo comparecido a la 
rectificación del alistamiento, los mo
zos qua a conrinuación se expre 

dan-ado, hijo de Rosendo e Inocen
cia, nació el 14 d-.; abril de 1896 

24 Bernardo Pérez Pérez, de Ju-
lliin y Epif.-miü. nació ei 24 de octu-
b¡e del mismo año. 

P.iramo del Sii i d e febrero de 
191T.—Isidro BetieltM. 

Alcaldía cnnsfilucional de 
Uenayides 

Ig-inr.lndosr el paradero d í los 
mazos EHso F-'-arnández García, hijo 
de Antonio y G:\g;ria; Maximino 
AivUtz Aller, de Uomlr.go y Níca-
nora; Manual Martínez González, 
de Carlos y Francisca; Segundo Al 
varez Rodríguez, de Laureano y 
M irgarlta; Justlnlano Tomás Calvo 
González, de Roberto y Francisca, 
y Ramiro Farnández Prieto, da Do
mingo y Manueía, comprendidos to
dos en el aüstamlanto de este Mu
nicipio para el año actual, y sin re
presentantes tegiles conocidos, se 

• les cita por medio dal presente para 
' que comparezcan en esta Consisto-
i rial los dias 18 del actual y 4 de 

marzo, en que tendrán lugar el sor
teo y clasificación y declaración de 
soldados del actual reemplazo; bajo 
apercibimiento, que de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Benavides9da fabrerode 1917.= 
Alcalde, Antonio Escúdero. 

; d ; este Ayuntamiento para el rsem- i san, por estar ausentes en ignorado 
plsz) del fijército del alio corriente, 3 paradero, y failecUos sus padres, 
conforma .-¡i caso 5.°, da! art. 34 da \ se les cita por el presenta para qua 
la V:g -níe L-.-y, el mozo Háganlo Ri- ; concurran a Cita CaiuUtorlal ios 
veto Rivaro, hijo ds Juan y Teresa, \ dias 18 del íictual, par í el sorteo, y 
ignorándose ei octuai paradero dal : ai 4 de marzo próximo p.ira ei acto 
mismos, ce le cita por el presante, ; ds la ciasificaciín y dac'hracion de 
que será publicado en el BOLETÍN , soldados; advirtléndolej, que da no 
OFICIAL, para <;ue concurra al Su- i comparecer, serán d^claraios pró-' 
Ion da ¡icios de esta Casa Consis- '-. fug^». 
loria), ios dias 18 del eciuaí, y 4 de í Mozos que se citan 
marzo próximo, en cuyos días ten- i Núm. 12 Manuel Fernández Can-

JUZGADOS 

Don Angal Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Hago saber: Que en sumario pen

diente en este Juzgido con el núme
ro 4 de orden del año actual, en ave
riguación de. las causas que produje
ron la muerte de un hambre desco
nocido, como de unos 60 años, que 
deefa ser de Buibia; ussba barba ne
gra, crecida; vistiendo chaqueta afel
pada, negra; chaleco de peño de co
lor, pantalón de pana rayada color 
rejo, sombrero negro, calzaba al
madreñas y se dedicaba a la mendi
cidad, ocurrida como a las seis de la 
mañana del 19 dal actual en el pue
blo de Arborbuena, se dictó provl • 
dencia en el dia de hoy en el menta
do procedimiento, mandando citar a 
los parientes más próximos de dich} 
interfecto, para que comparezcan a 
declarar ante esta Juzgado respecto 
a la idenllficaciún del mismo y cfre-
cerles las acciones del sumario, a 
los efectos del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento crimina!; bajo aper
cibimiento de que, si no io verifican, 
Ies parará ei parjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dudo en Viilnfranca del Bíerzo y 
enero 29 de 1917.=A. Ricardo Iba
rra.—D. S. O., Miuuel Mlguéiez. 

Borjas Sulazar (Jisé) y de la Per
fecta (Ramón), domlclli idos última-
mar.te en León y Banavente, res
pectivamente, procesados por h urto 
de caballerías, comparecerán en tér
mino da diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de La Vecilla, paru 
constituirse en prisión y recibirles 
indugitorla; bajo apercibimiento, 
que da no Varific.irlo, serán declara-
uos ribaldas y íes pararán el perjui
cio de Ley. 

L:i Vecilla 50 de enero de 1917.— 
Emido Gómez.—P. S. M . , Emilio 
M.a Solis. 

De la Fuante (Manuel), Ignorán 

http://finf.ro
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dose su segundo apellido, de unos 
?3 «ños, de la familia da la «Pulga 
de San Juliám, y Lama (J;sús), ig
norándose las demás clrcunstancUs, 
domiciliados úHImcmente ea dicho 
San Julián, procesados «n c n s s por 
hurto d» una chaqueta y ctros efec
tos, el dfa 18 de enero último, al ve
cino de esta villa, Manuel del Valle, 
comparecerán en término da diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villafranca del Bierzo, a ser inda-
jados y constituirse en prisión; b.ijo 
apercibimiento, de tpe sino lo veri
fican, serán declarados rebeldes y 
les parará el correspondiente per
juicio. 

Dada en Vlllfifrsnca del Blcrzo 1 
de febrero de t917.*=R!ca-do Ibarra 
D. S. O., A Manuel M'gsélez. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia de! dfa de hoy, 
dictada en causa por muerte violen
ta de Pedro Serrano, seguida coiitra 
Antonio Bedoya Lloreda y otros, 
se cita y llama a los testigos. Eufra 
sio Aramburo y José Pérez, domi
ciliados úUlmamínte en Prado, para 
que dentro del término de diez di.is, 

comparezcan ante este Juzgado a 
fin de presentar declaración; pues 
de no verificarlo, les parará el per
juicio o que hubiere lugar. 

Rlaíio 51 de enero de 1917.«=EI 
Secretario habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Sicretarlo suplente de este Juzgado, 
que hahrá d» proveerse de confor
midad a lo dispuesto en la ley Orgá
nica del Poder judicial, Los aspiran
tes presentarán sus solici tudes 
acompadas de certificación de naci
miento, Informe de conducta y docu
mentos que acrediten su aptitud, en 
este juzgado, en el plazo de veinte 
días, a contar de la publicación de* 
este anuncio en el BOLCTÍN OFICIAL 
de la provincia; en la inteligencia, 
que transcurrido dlch} plazo, no se
rán atendidas. 

Clstierna 51 de enero de 1917 — 
El Juez suplente, Aurelio Tascón. 

Don Valentín Moro Alonso, Juez 
municipal de San MHIán de los 

1 Caballeros. 
| Hago saber: Q le en el juicio se-

guldo en este Juzgado municipal por 
infracción de !»ley de Caza, recayó 
sentencia, ctyi encabezamiento y 
parte disposltiv-i, dicen asi: 

<Sentencia San Millán de 
los Caballeros a 50 de diciembre de 
1916; el Tribunal municipal, formado 
por el Juez manicijial, Presidente, don 
Valentín Moro Alonso, y los seño
res Adjuntos, D. J j s é M w o y don 
Emilio Ciérnante: habiendo visto lo; 
autos de juicio da faltas, seguido en 
este Juzgado por denuncia de don 
Manuel Fernández Gírela, G tarda 
jurado da la Saciada! de cazadores 
y pescadores de Valencia de D i n 
Juan,con residencia en la misma, par 
Infracción de ley de Caza, contra 
D. Manuel M wceSIdo, joven de 15 
a 16 siños, hijo de Manuel Manceñl-
do. vicíno de Valderas; 

Fallamos:Q ta debimos condenar 
y condenamos a: danunclado D.Ma
nuel Ma iceñldo. y subsidiariamente 
a su abuelo D. Genaro Prieto, a que 
pague en nape! de pagos al Eitado, 
la multa de 25 pesetas. Igualmente 
les imponemos la pérdida del arma 
ds caza ocupada por el denunciante 
Manuel Fernández, asi cono tam-

I blén a que paguen las costas y gis-

tos del juicio. Asi por esta nuestra 
sentencia, definitivamente jtizgandov 
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Valen!fn Moro.«=jüié Moro* 
Emilio Clemente. > 

La sentencia que antecede, fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación a los demanda
dos, por su ausencia, expido la pre
sente, que firma y sello en San M i 
llán de lo; Caballeros, a treinta de 
diciembre de mil naveclentaa dlacl-
sá l s .= Valeitfü Mjro.=« Ante mt, 
Teófilo Gircía. 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Cumpliendo lo prevenido en el 
articilo 16 de ios Estatuios, se cita 
a junta geaeral ordinaria, qje se ce
lebrará el día 28 del corriente, en el 
díimicliio soslal, a las cuit.-j de la 
tarde, con lo> reqilslto) exigidos 
por el articulo 12 de lo; m'imas. 

Midrld, 13 de febrero de 1917.— 
Par acuerdo del Cansejo de Admi
nistración, A G ilarza. 

PROVINCIA D E L E O N 
AÑ'O DE 1916 MES DE NOVIEMBRE 

Estadística de! movimiento natural de la población 
CIMI»I»» Je ! •» «Ufunclone» 

Número 

defaMio-
nes 

1 
2 
3 
4 
5 
a 
7 
8 
9 

¡0 
41 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
30 
31 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
ÍO 

1 51 

52 
53 
34 
'55 
56 
37 

'58 

Fiebre tifoidea (tifo abdomina!) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) • • • 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (S) 
Difteria y crup (9) 
Gripe Í10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otre; enfermedades epidémicas (3,1! y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer v otros tumores malignos (59 a 45) 
Meningitis simple (61) 
Hercorragfn y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enferroed.'ides orgánicas dei corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otrss enfermedades de! apéralo respiratorio (excepto la ti 

sis) (86, 87, R* 31 y 85 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)..., 
Dinrrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tiflitis (108) 
Hernta;. ofistrucciones Inlsitinaies (109) 
Cir;OÍÍK dei hígado ( l ió) 
Nefritis aguda y mal de Brii-iit (118 y 120) 
Tumo" es no cancerosos y otras enfermedades de les órga

nos genitalas de la mujer (198 a 132) 
Septicemia ouerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (137) 
Otros accidentes puerperales (¡34, 135, 136 y 138 a 141)... 
Debüiásd congénita y vicios de conformación (150 y 151) 
Senflliai! 054) 
Muertes violentas (excepto e! suicidio) (164 a 186) 
Si!lc!ít!<M (155 a 165) 
Otras e'ifermedades'(20 a 27, 38, 57,38, 46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85. 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 E 118,121 a 127, 133, Í4Í? a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189). 

TOTAL. 

3 
8 

11 

1S 
5 

12 
16 
14 
69 
58 
52 
17 
24 

35 
12 
41 

26 

1 
2 

24 
56 
20 

129 
26 

672 

PROVINCIA DE L E O N 
AÑO DE 1016 MES DE NOVIEMBRE 

Estadirjtica del movimiento natural de la población 

Población 398.973 

AfcMlat*.. 
i Nacimientos (1) 

• ': Defunciones (2) 
! Matrimonios... 

NÚMERO DE HECHOS. 

911 
672 
294 

V Natalidad (3).. . 
P « r l . O O O haMInnhMj Mortalidad (4).. 

\ f Nupcialidad 

2,28 
1.68 
0,74 

Varones.. 
Hembras. 

493 
418 

v i . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

NÚMERO DE NACIDOS I í TOTAL. 

875 
18 
20 

911 

üliH-rlo» 

. Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

• ' Expósitos. 

TOTAL. . . 

17 

18 

Varones.. 
Hembras. 346 

NÚMERO DK FALLE
CIDOS (5) ! Menores ds 5 años. 

De 5 y m á s a n o s . . . 
210 
262 

En hospitales y casss de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

17 
6 

TOTAL., 23 

León 8 da enero de 1917.=E1 Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

León 8 de enero de 1917.=EI Jefe de Estadística, F . Pérez Otea. 

(L) No i&clsjaa los nacidos muartos. 
Se eoimáeTan n&cidcM muertoa loa que nncaa yn muertos y los que Tiren me-

nm i i veintieuatro hortm. 
(2) se jaalujen i&s defanciones de los nacidos muertos. 
(3) Kate cceticionte se refiere & loe uecidos TÍTOS. 
(4) Tu&biés se In prescindido de tos nacidos muertos r.nra calcular esta retacMa. 
(E>) No te incluyen los nacidos muertos. 



JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 
Presidentes y suplentes de las Mesas electorales, para los años de 1917 y 1918 (<) 

M 

lis 

•tfS; 

AYUNTAMIENTOS 

Castrlllo de Cabrera 
Catiropodame 
Idem • 
Congosto 
CCblllo • 
Bnclnedo 
Idem 
Polgosode la Ribera 

Mem 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Ncceda 
Ponferrada 
Mem 
Mem 
Idem 
Idem 
Jdem 
Mem 
Mem 
Prlaranza del Blarzo 
Mem 
Puente de Dcmlrgo Fldrez 
San Esteban de Valdueza 
Mem 
Acebedo 
Boca de Muérgano 
Idem 
Bollar 
Mem 
Burén • 
Crímenes 
Clstlerna 
Idem 
L a Erclna 
Puebla de Lili» 
Maraña 
Ose ja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado 
Prloro 
Rsnedo de Valdetuejar 
Rayero 
Rlnflo 
Salamón 
Santa Colomba de Curueño-. • 
Mem 
Valderrueda 
Vegamlán 
Vegaquemada 
Almanza 
Berclanos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudr.rra 
Caslrotlerra 
Cea 
Cebanlco 
Corvlllos de lo&Otíros 
Cabillas de Rueda 
B l Burgo 
Escobar de Campos 
Galle guilles 
Goríaltea del Pino 
Qrajal de Campos 
Izsgre 
Joara. 
joarilla 
La Vega de Almanza 
Mstadedn de los Oteros 
Sahellcesdel Río 
Santa Cristina de Valntadrlgal-
Santas Martas 
Valdepolo 
Valleclllo 
Vflt&martfn de Den Sancho 

DISTRITOS 
Y SECCIONES 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 

! • 
2.° 
1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. "—I." 
l .0 -2 .a 
l . 0 - 3 . " 
2. »—1." 
2. °—2." 
S."—1.» 
3. '—2.a 

1. " 
2. ' 

Unico 
1. ° 
2. » 

Unico 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. " 

Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

D . Miguel Alvarez Rodera 
José Reguero Rodríguez 
Antonio Ramos Alvarez 
Pedro Enrfquez Orallo 
Ramón Corral Gago 
Francisco Vázquez Martínez 
Santiago Vega Barrio 
Agustín Parrilla Rallo 
Felipe Rodríguez Vega 
Juan Orallo de la Mata.. 
Joaquín Flórez Carrera 
Nicanor Balboa Barrios 
José Alvarez Diez 
{erónlmo Maclas Mereyo 

.Ino Nieto Jlmeno 
Pablo Martínez Courel 
Juan Francisco Slro Feiflández... 
Juan Martínez González 
Tcmás Moarel de Lera 
José Maclas Prada 
Rafael Mecías Reguera 
Nicolás Prieto García 
Telesforo Rodríguez Voces 
Juan Manuel Andrade Rodríguez . 
José López Fernández 
Melchor López Rodríguez 

Íosé Lt Wn 
'ellpe Canal Antón 

Santos Casado G o n z á l e z . . . . . . . 
Genaro Gil Fernández 
David Fernández Diez 
Manuel Pajln Alomo. 
Cecilio Tejerina Fernández 
Francisco valbuena Garda 
Víctor Tascón Alvarez 
Matías Alonso Garda 
Nicolás Rodríguez Alonso 
Juan Manuel de Cascos Ordófiez. 
Dionisio Pillán Díaz 
Manuel de Benito Alonso 
José Alonso. • 
Martin Rodríguez Diez 
Juan Herrero Prado 
José Tejerina Prado 
Germán Fernández González . . . . 
Casimiro Alvcrdz García 
Baldomero Muftlz Muñlz 
Cástor Robles Llamazares 
Tomás Robles Fernández 
Justo Garda Garda 
Isldcro G-rcía Andrés 
Simón González y González 
Cesáreo Doce Ruiz 
Dámaso Quintana de Prado 
Félix Alonso Andrés 
Gabriel Rodríguez de la Red 
Miguel Igalmo Lazo 
Emilio Panlagua Castellanos 
Nlcomedes Fernández López 
Crlsanto Diez Rodríguez 
Andrés Santamaría Bermejo 
Vicente Garda Antón 
Froüán García Prieto 
Tecdcro Mlsiego Pérez 
Julián Rojo Ramos 
Félix Bajo Manilla 
Gregorio Rodríguez Espeso 
Francisco Barrientos Gar r ido— 
Francisco Prieto Vlllasur 
Juan Mencía de Castro 
Fernán González y González . . . . 
José VIHolba Gsgo 
Lucas Merino Fernández 
Vicente Santa Marta Martínez. • . . 
Vicente Fernández Mateos 
Julián Caso Campos 
Nicanor LE güitos Pastrana 
José Cubría Oslé 

(1) Véase el BOLETIN OFCIAL del día 12 del corriente mes. 

Baltasar Domfrguez Carr.íra 
David Fernández González 
José María Alvarez Garda 
Manuel Rodríguez Pérez 
Francisco Vuelta Corral 
Celestino Rodera Cufias 
Segundo Fernández San Román 
Antonio García Valcarce 
Salustlano Alvarez Suárez 
Francisco Fernández Arroyo 
Francisco Fernández Ovalle 
Juan Pérez Rojo 
Dionisio Travieso Alvarez 
Clodomiro Gavilanes Martínez-
Eloy González Torres 
Luis Gómez González Villaboa 
Valentín López Carrera 
Casiano Jáñez Rodríguez 
Benito Carrera Mereyo 
Domingo Blanco Blanco 
Indalecio López Rodríguez 
Valentín López Vidal 
Guillermo Garda Veces 
Cástor Suárez González 
Marcelino López Rodríguez 
Pablo López Fernández 
Gabino Gómez Martínez 
Victoriano Redo Alonso 
Francisco Rlafio Vlllalba 
Buenaventura Fernáiidez Ortiz 
Laureano Fernández Sánchez 
Maximino Martínez de la Rlva 
Pedro Mateo Alonso 
Benito Saldafta Alonso 
Bienvenido Martínez Alvarez. 
Tomás Valdét Garda 
Antonio Garda González 
Vicente Alonso Castaño 
Juan Díaz Martínez 
Julián Pérez Crespo 
Antonio Via González. 
Pe¿ro Fuentes Garda 
Facundo Riaíio González 
Ildefonso A'varez Pueníe 
Sisebuto Alonso Noi ltga 
Aniceto Gutiérrez González 
Manual Alonso Recio 
Generoso González Rodríguez 
Valenim González BJ! buena 
Demetrio Castro Mansilla 
Agustín Pedrosa Sierra 
Euseblo López González 
Pedro Ruiz Fernández 
Mariano Barreñaáa Rojo 
Mariano Sanmartín Herrero-
José G'rcia Fernández 
Lorenzo lulza Gsrcia 
Antón!; Bajo Castellanos 
Marcelo Moral Antón 
Tomás Vegi Barrio 
Pedro Santamaría Bermejo-
Sersfín Seyero Sánchez 
Benito Vallejo Herreras 
Eustsquio Fernández Tejerina 
Benlgr.o Borlán del Valle 
Federico Santos Fernández 
Félix Diez Baeza 
Juan Vega García 
Juan Calvo Fernánd-rz 
Wenceslao Lsnero Rodríguez: 
Manual Garda Prado 
José Redondo Martínez 
Felipe Taranllla Gunra 
Antcnlo A'egre Gsrcia 
Gabriel Alvarez López 
Gregorio Perreras Fernández 
Tomás Pertejo Legartos 
Vicente Villscorta Bermejo 

(Se concluirá) 

Ir-r. <fe 'a Diputación provindal 

i ! 


